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Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA Y OTROS 

RADICADO: 76001-31-03-017-2023-00091-00 

 
 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado General de MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., entidad de Derecho privado, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 891.700.037-9, de conformidad con los 

certificados de existencia y representación que se anexa a este escrito, en donde figura inscrito el 

poder general conferido a través de escritura pública No. 1804 del 20 de junio de 2003 en la Notaría 

35 del Circuito de Bogotá D.C., de manera comedida, encontrándome dentro del plazo procesal 

oportuno, me dirijo al despacho con el fin de SUBSANAR la demanda presentada en cumplimiento 

de lo ordenado mediante auto de fecha 16 de mayo del 2023, notificado por estado No. 042 del 17 

del mismo mes y año, en los siguientes términos:  

 

1. AUTO DEL 16 DE MAYO DE 2023, NOTIFICADO POR ESTADOS No. 042 DEL 17 DE 
MAYO DE 2023: 

 
En la providencia en comento, el despacho expuso: 

 

No se allegó poder especial que le faculte al profesional del derecho, representar a 

la compañía de seguros dentro del presente trámite ejecutivo, por lo que, deberá 

allegar mandato en tal sentido, donde consten las facultades expresas para actuar 

dentro del proceso ejecutivo, toda vez que, la finalidad de este es distinta a la del 

proceso declarativo culminado. 

 

Así las cosas, el despacho estimo faltante el poder conferido al suscrito, motivo por el cual a 

continuación se procede con la: 

 

2. SUBSANACIÓN: 
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Si bien este honorable despacho solicita que se allegue poder especial, es preciso aclarar 

que en este proceso actuaré como Apoderado General de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., toda vez que se cuenta con Poder General otorgado a 

través de escritura pública No. 1804 del 20 de junio de 2003 en la Notaría 35 del Circuito de 

Bogotá D.C., y que se encuentra inscrito en el Certificado de Existencia y Representación 

expedido por la Cámara de Comercio de Cal,i como se puede verificar: 

 

 
 

Por lo anterior, es claro que el poder allegado es suficiente para subsanar las falencias 

anotadas por este despacho. En ese sentido, solicito al despacho tener por acreditado el 

Poder General a mi otorgado, y por subsanada la demanda en su totalidad, siendo suficiente 

para seguir adelante con el proceso. 

 

3. ANEXOS: 
 

1. Escritura pública No. 1804 otorgada en la Notaria Treinta y Cinco (35) del Círculo de 

Bogotá D.C.  

2. Certificado de existencia y representación legal de mi representada, expedido por la 

Cámara de Comercio.  

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

 

 


